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se ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 14 de diciembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero.

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla en el recurso que dio lugar a la forma-
ción del procedimiento ordinario núm. 788/2009, y se 
notifica a las posibles personas interesadas la interpo-
sición del mismo.

230-999/09-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 

Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 788/2009, interpuesto por don Fe-
derico Gullón del Paso y otros contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de 22 de julio de 2009 por la que 
se estimaban parcialmente los recursos formulados por las 
personas interesadas contra el Acuerdo de la Titularidad  del  
C.C. «Santa Ana» de Sevilla por el que se publica la relación 
de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el Primer 
Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2009/2010, y para que se realicen los 
emplazamientos de las posibles personas interesadas corres-
pondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Pro-
cedimiento Ordinario núm. 788/2009, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De con-
formidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 
de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran. Emplácese 
a cuantos aparecen como personas interesadas en el ex-
pediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órga-
no jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraer-
se ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 14 de diciembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougan Rivero.

ORDEN de 1 de diciembre 2009, por la que se 
aprueba la modificación de los estatutos del colegio 
territorial de administradores de fincas de Sevilla y se 
dispone su inscripción en el Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Co-
legios Profesionales de Andalucía, establece en su artículo 23 
que aprobadas las modificaciones a los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del Consejo Andaluz de Colegios 
de la profesión respectiva, si estuviere creado, se remitirán a la 
Consejería con competencia en materia de régimen jurídico de 
colegios profesionales, para su aprobación definitiva mediante 
Orden de su titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Territorial de Administradores de Fincas de 
Sevilla, inscrito en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía, ha remitido la modificación del artículo 4 de sus 
Estatutos junto a la certificación de los acuerdos aprobados 
por la Junta General del Colegio el 15 de  mayo de 2009, así 
como informe favorable del Consejo Andaluz de la Profesión, 
aprobado en sesión de 12 de junio de 2009.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación del apartado 20 del 
artículo 4 de los Estatutos del Colegio Territorial de Adminis-
tradores de Fincas de Sevilla, y la adición de un nuevo aparta-
do al mismo artículo, con el número 21, que se inserta a con-
tinuación, ordenando su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

«Artículo 4. Funciones.
...
20. Desempeñar funciones de arbitraje institucional, de 

acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.
21. En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de 

los fines asignados a los colegios profesionales y aquéllos que 
le sean atribuidos de acuerdo con la legislación vigente».

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes Órganos de este Or-
den jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2009

         BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 1 de diciembre de 2009, por la que 
se modifica parcialmente la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente a la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte.

El Decreto 311/2009, de 28 de julio, modifica el Decreto 
86/1986, de 7 de mayo, por el que se crea el Centro de Inves-
tigación, Estudio, Documentación y Difusión del Deporte Unis-
port, el Decreto 224/1999, de 9 de noviembre, por el que se 
crea el Centro Andaluz de Medicina del Deporte, y el Decreto 
119/2008, de 29 de abril, por el que se aprueba la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. 
Asimismo, el Decreto 173/2009, de 19 de mayo, modifica el 
Decreto 119/2008, de 29 de abril.

Concretamente, quedan atribuidas en el artículo ter-
cero apartado Uno del Decreto 311/2009, de 28 de julio, 
las competencias que corresponden a la Secretaría General 
para el Deporte, y en su apartado Dos, las que correspon-
den a la Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte.

En consecuencia, las modificaciones que los Decretos 
311/2009, de 28 de julio y 173/2009, de 19 de mayo, han 
efectuado en la estructura orgánica, son trasladadas mediante 
la presente Orden a la relación de puestos de trabajo de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, de forma que se 
adscriben a la Secretaría General para el Deporte los puestos 
de trabajo que dependían de la extinta Dirección General de 
Tecnología e Infraestructuras Deportivas, y a la Dirección Ge-
neral de Planificación y Promoción del Deporte los puestos de 

trabajo dependientes de la extinta Dirección General de Activi-
dades y Promoción Deportiva.

Por otro lado, se suprime el puesto de Secretario/a del Di-
rector General de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas, como consecuencia de la desaparición 
de la mencionada unidad orgánica.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c). de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
han efectuado los trámites oportunos ante los representantes 
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración General.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
10.1.c), d) y h) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación parcial de la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte queda modificada en los 
términos indicados en el anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Adscripción de personal.
El personal que resulte afectado por el cambio de ads-

cripción de su puesto de trabajo pasará a prestar servicio en 
la nueva unidad orgánica y centro de destino al que se adscri-
be el puesto que ocupa.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación serán del día 1 del mes siguiente al de 
su publicación.

Sevilla, 1 de diciembre de 2009

         BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública


